
NúM. 31. Martes 1.® de Marzo de 1870. 1

boletín ^ Mcínl
DE Li PROVINCIA DE VALEADOEID.

SE PUBLICA LftS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y iisposiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
ofieialoieute en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia, fLey de 3 de Noviem
bre de iS31.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinei oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Exeeptuándosede esta regla al Excmo. Sr,Capitan general.

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes,Kealesdecretos, Realesórdenes, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales delà Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y lisposiciones del Excmo .Sr.Capitange- 

neraldel distrito, Gobernador militar, Sr. Regente dé la 
Audiencia, Sr. Rectcr de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstanciaydemásautoridades raililaresjudicialesde la 
provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones delos Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administracioneconómica provincial.

5 .® Los anunciosoficiales,sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

fGacela del 22 de Febrero.J

Ministerio de Fomento.

. LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Jieg'enie del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.” Las personas ó com
pañías que en adelante se propongan 
construir canales de riego conforme á 
la presente ley darán conocimiento de 
ello á la Administración, presentando 
el proyecto, planos, memoria descrip
tiva y presupuesto de gastos, que serán 
admitidos aun cuando no estén firma
dos por Ingenieros ni Arquitectos ni 
otros facultativos ó peritos. Esta fran
quicia es aplicable tambien á todo 
proyecto de pantanos, y en general á 
los de aprovechamiento de aguas.

Art. 2.® La concesión ó autoriza
ción se otorgará por la Diputación de 
cada provincia cuando los rios, panta
nos y demás aguas, objeto de la explo
tación, se hallen, nazcan y no salgan 
deja misma provincia y en ella hu
bieren de utilizárse, y cuando además 
no haya oposicion á las obras ni á la 
expropiación que las mismas exijan, 
en los demás casos se concederá por ej 
Ministerio de Fomento, todo sin per
juicio de lo que se disponga en la ley 
de aguas.

Art. 3.® En las concesiones serán 
siempre preferidos los primeros solici
tantes, y á falta de estos los que les si
gan en prioridad.

Art. 4-° Adjudicada la concesión^ 
depositarán los interesados en el tér
mino preciso de 40 dias, bien en el 

Banco de España, bien en la Caja de 
Depósitos, el 2 por 100 del importe 
total del presupuesto. Esta suma será 
devuelta en cantidades iguales al valor 
de las obras ejecutadas, según cerliñ- 
cacionès semestrales expedidas por los 
Ingenieros Jefes de las provincias, con 
el visto bueno de la Dirección gene
ral del ramo, que servirán de libra
miento para la devolución.

El Depósito de que se hace mérito 
en el párrafo anterior se ha de verifi
car interviniendo el Gobierno, y bajo 
la responsabilidad penal y subsidiaria 
en lo civil de sus agentes y subordi
nados.

Art. 5." Trascurridos los 40 dias 
sin haberse llevado á cabo el depósito, 
caducará la concesión ipso yació.

Art. 6.° Los empresarios darán 
principio á las obras á los seis meses 
de haber obtenido la concesión, y las 
terminarán en un periodo de tiempo 
que no excederá de nueve años.

Si los empresarios no empezaren las 
obras dentro del plazo de los seis me
ses, ó no las terminaren en el de los 
nueve años, ó faltaren á cualquiera 
otra de Ias condiciones prescritas en 
esta ley, no solo caducará la concesión 
sino que perderán el depósito. Las 
obras ejecutadas se sacarán á subasta 
por su valor pericial, añadiéndose 
150 pesetas por hectárea; y los empre
sarios solo tendrán derecho á percibir 
dentro de los plazos que ofrezca el me
jor postor, la suma que por las obras 
se obtenga, cualquiera que sea, sin de
recho á indemnización ni reclamación 
de ninguna clase.

Art. 7.” Si no continuaren y ade
lantaren las obras de modo qué cada 
tres años de los señalados en el art. 6.® 
se haya empleado en ellas la tercera 
parte del importe total del presupuesto, 
caducará tambien la concesión y ten
dra efecto cuanto se dispone en el ar
tículo precedente.

Art. 8.® Además de la perpetuidad 

de las concesiones, de la libertad para 
establecer y modificar el cánon ó renta, 
y de cuantos derechos otorga la legis
lación vigente á las empresas de cana' 
le.s de riego y pantanos, se les concede 
el importe del aumento de contribu
ción que se ha de imponer á los due
ños de las tierras regadas hasta com
pletar la suma de 150 pesetas por cada 
hectárea.

Este beneficio no comenzará á dis
frutarse sino pasados dos años de ha
ber regado los terrenos, siendo de 
cargo de las Administraciones econó
micas de las provincias la imposición 
y cobranza del aumento que entrega
rán á los concesionarios durante los 
años necesarios á completar la suma 
de 150 pesetas por hectárea.

Art. 9.® Así las concesiones de ca
nales y pantanos como la relación de 
las cantidades que se vayan entregan
do á los concesionarios se publicarán 
puntual y exactamente en los diarios 
oficiales.

Art. 10. Una vez percibida la can
tidad de 150 pesetas, se seguirá entre
gando á los concesionarios el total del 
aumento de contribución por tres años 
más á título de indemnización del in
terés correspondiente á los capitales 
invertidos durante la construcción de 
los canales y pantanos de riego.

Art. 11. Se declaran comprendidas 
en la exención del impuesto sobre la 
primera traslación de dominio las de 
los terrenos que hayan de regarse con
forme á las prescripciones de esta ley.

Art. 12. Los constructores de ca
nales y páulanos de riego pagarán 
únicamente la contribución que por 
las utilidades de su industria les cor
responda, no estando sujetos á ningún 
otro gravámen ó imposición.

Art. 13. Quedan declaradas de uti
lidad pública, para los efectos de la ley 
de expropiación forzosa, Ias obras de 
canales y pantanos de riego, siempre 
que produzcan el volumen de agua 

necesario para fertilizar una extension 
de 200 hectáreas cuando menos: en su 
consecuencia se releva á las empresas 
de la obligacion de instruir los expe
dientes que para obtener tal declara
ción se han exigido hasta ahora.

Art. 14- Los propietarios que cons
truyeren de su cuenta acequias ó cau
ces derivados de corrientes ó pantanos 
públicos con el fin de fertilizar sus he
redades continuará n disfrutando la 
exención del aumento de contribucio
nes, al tenor de lo que se previene en 
el art. 246 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866. t^

Art. 15. Si las Diputaciones pro
vinciales, Sindicatos, Ayuntamientos, 
compañías nacionales ó extranjeras ó 
personas particulares acudieren al Go
bierno pidiendo estudios de algún ca
nal ó pantano de riego por el Estado, 
se accederá á su instancia cuando no 
lo impidiere el servicio público, y siem
pre que los solicitantes se comprome
tan á satisfacer el coste de aquellos 
estudios.

Art. 16. Los beneficios de esta ley 
serán aplicables á todas las empresas 
de canales y pantanos ya existentes 
que no hayan terminado sus obras, 
siempre que se sujeten á las prescrip
ciones de la propia ley y no hayan re
cibido subvención del Gobierno ni de 
los pueblos; pero en caso de que hayan 
sido auxiliadas con capitales del Esta
do, de las proviheias ó de los Muni
cipios en calidad de reintegro, se 
aplicarán al mismo con preferencia 
Ias indemnizaciones que conceden los 
artículos 8.® y 10. '

Arl. 17. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á las 
contenidas en la presente ley.

De acuerdo de las Córtes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como 
ley-

Palacio de las Córtes cinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta.=
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Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente. = 
Manuel de Llano y Persi, Diputado 
Secretario.=El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario.=Julian Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.=Fran- 
císco Javier Carratalá, Diputado Secre
tario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que la guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes.

Madrid veinte de Febrero de mil 
ochocientos setenta.=Francisco Ser- 
rano.=El Ministro de Fomento, José 
Echegaray.

Núm. 24â

Ministerio de Gracia y Justicia.

Neffoeiado 1.’

Habiendo manifestado á este Minis
terio el Emmo. Cardenal Arzobispo de 
Toledo como Comisario general de la 
Santa Cruzada, que algunos Alcaldes 
y Ayuntamientos se niegan á recibir 
los sumarios de cruzada é indulto cua
dragesimal para la predicación de este 
año que les han sido remitidos por las 
respectivas Administraciones Diocesa
nas, con el fin de repartirlos á los 
Ayuntamientos de su jurisdicción; te
niendo presente que el producto de la 
Bula se computa integramente como 
parte del presupuesto de las obligacio
nes eclesiásticas, y la conveniencia de 
que los fieles puedan adquirir con la 
mayor facilidad los* documentos que 
su conciencia les aconseje: S. A. el 
Regente del Reino se ha servido man
dar, qne por parte de los Gobernado
res civiles se adopten las medidas 
oportunas para que los Alcaldes y 
Ayuntamientos de sus respectivas pro
vincias acepten y distribuyan en las 
parroquias, como hasta hoy se ha he
cho, los documentos de esta clase que 
se les remitan por las Administracio
nes Diocesanas sin que por esto se 
entienda la obligación forzosa de que 
los vecinos ni otra persona alguna de
ban adquirirlos; rindiéndose las cuen
tas administrativas en la forma acos
tumbrada. De orden de S. A. comuni
cada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, lo digo á V. S. para su cono» 
cimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Febrero de 1870 =El Subsecre
tario, Manuel L, Moncasi.=Sr. Gober
nador de la provincia de Valladolid.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 257.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.
En la Gacela ele Madrid núm. 55, 

correspondiente al dia 24 del actual, 
se halla inserta la siguiente

LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
He^enle de¿ Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, 
salud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su so
beranía, decretan y sancionan lo si
guiente:

Art. L° Los gastos comprendidos 
en los presupuestos municipales y pro
vinciales se cubrirán con ingresos in
dependientes de los generales del Es
tado, y su repartimiento y recaudación 
se verificarán con arreglo á lo dispuesto 
en la presente ley.

Art. 2.0 Los ingresos serán:
1 . Rentas y productos proceden

tes de bienes, derechos ó capitales que 
por cualquier concepto pertenezcan al 
Municipio ó á la provincia, ó á los es
tablecimientos de Beneficencia, Ins
trucción y otros análogos que de aque
llas dependan.

2 .° Arbitrios ó impuestos munici
pales sobre determinados servicios, 
obras é industrias, así como los apro
vechamientos de policía urbana y ru
ral, y multas é indemnizaciones por 
infracción de las Ordenanzas munici
pales y bandos de policía.

3 .“ Un repartimiento general en
tre todos los vecinos y hacendados, en 
razón de los medios ó facultades de 
cada uno, para cubrir los servicios 
municipales en la totalidad ó en la 
parte á que no alcancen los anteriores 
recursos.

4 .° Impuestos sobre artículos de 
comer, beber y arder, de producción 
nacional, cuando por circunstancias 
especiales de la localidad la recauda
ción ó distribución del repartimiento 
ofreciese dificultades graves ó no pu
diese cubrir la totalidad de los gastos 
presupuestos.

Art. 3.° Solo será autorizado el es
tablecimiento de arbitrios sobre aque
llas obras o servicios costeados por los 
fondos municipales cuyo aprovecha
miento no se efectúe por el común de 
vecinos, sino por personas ó clases de
terminadas, siempre que los interesa
dos no le hayan adquirido anterior
mente por título oneroso, así como so
bre industrias que se ejerzan en la vía 
pública ó en terrenos y propiedades 
del puvblo; entendiéndose que el 
Ayuntamiento no podrá atribuirse mo
nopolio ni privilegio alguno sobre 
aquellos servicios sino en lo que sea 
necesario para la salubridad pública.

Art. 4.“ En conformidad á lo dis
puesto en el artículo anterior, puede 
autorizarse el establecimiento de arbi
trios sóbre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento 
de aguas para usos privados.

Alcantarillado. , .
Establecimientos balnearios en aguas 

públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza se

cundaria, superior ó especial.

Licencias para construcción de edi
ficios.

Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, 

calles, ferias, mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios 

municipales.
Coches de plaza y de servicios fune- 

narios. Carros de trasporte en el inte
rior de las poblaciones.

Expedición de certificaciones por 
actos del Ayuntamiento ó documentos 
que existan en sus archivos.

Parte que concedan las leyes en la 
expedición de documentos de vigilan
cia, licencias de caza y pesca, y de na
vegación y flote de los rios y aprove
chamiento de aguas.

Y los demás análogos.
Art. 5.* En ningún caso pueden 

ser objeto de arbitrios los servicios si
guientes:

Aprovechamiento y abastecimiento 
de aguas para uso comunal.

Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los apro

vechamientos á que diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.
Art. 6.* Por excepción se autoriza 

la creación de arbitrios sobre la venta 
de bebidas espirituosas ó fermentadas, 
bien sea en establecimientos ó puestos 
fijos, ó bien por mercaderes ambulan
tes, tragineros, ó por los mismos cose
cheros ó fabricantes; sobre los cafés, 
fondas, botillerías, posadas, hospede
rías y otros establecimientos del mis
mo carácter; sobre casas de baños, so- 
ere toda clase de espectáculos públi
cos y Sobre juegos permitidos y rifas 
en la parte que las leyes concedan á los 
Ayuntamientos.

Art. 7.° Los arbitrios expresados 
en el artículo anterior, salvo los rela
tivos á casas de baños, espectáculos 
públicos, juegos y rifas, no serán au
torizados en caso de existir los impues-, 
tos de consumos; pero los estableci
mientos enumerados pueden ser en 
todo caso objeto de un arbitrio espe
cial por razón de vigilancia que no 
exceda del 5 por 100 de la cuota con 
que contribuyan al Estado.

Art. 8." Los arbitrios sobre indus
trias que se ejerzan en la vía pública 
no existirán cumulativamente con el 
repartimiento general, sin perjuicio de 
lo cual las cuotas que por este concepto 
correspondan á los industriales pue
den ser recargadas con un 5 por 100 
por razón de arriendo ó uso de la vía.

Art. 9.° Las cuotas que se impon
gan á las industrias mencionadas en 
esta ley, que se hallen incluidas en las 
tarifas de la contribución industrial 
correspondiente al Estado, no excede
rán del 25 por 100 de la cantidad se
ñalada en estas.

Art. 10. El pago de multas é in
demnizaciones tendrá lugar en un pa
pel especial que la Hacienda emitirá 

para el caso, entregándolo á los Ayun
tamientos que lo soliciten, y cobrando 
sobre él por razón de sello un derecho 
que no exceda del 10 por 100 de su 
valor.

Art. 11. El repartimiento general 
comprenderá á todos los vecinos del 
distrito municipal, siendo para el efecto 
considerados como tales los hacen
dados forasteros con casa abierta,y la
bor ó industria por su cuenta.

Tanto unas como otros contribuirán 
solamente por lo que correspó'nda á 
las utilidades que tengan en el pueblo, 
sea cual fuere su naturaleza. A los ha
cendados forasteros sin casa abierta 
en el distrito no se les impondrá sino 
con relación á las dos terceras partes 
de estas utilidades.

Las que procedan de pensiones, in
tereses de capitales, sueldos ó rentas 
públicas serán imputadas á sus posee
dores en el pueblo donde residan.

Quedan excoptuados del reparti
miento los pobres de solemnidad, los 
acogidos en los establecimientos de 
Beneficencia y las clases de tropa de 
tierra y mar.

Art. 12. Para fijar la utilidad im
ponible de cada contribuyente se pro
cederá con arreglo á las siguientes 
bases:

1 .® A los propietarios, empleados 
y rentistas que perciban rentas, suel
dos, pensiones, censos ó intereses de 
cualquiera clase ó procedencia se les 
valuará como utilidad líquida el im
porte de estas sumas.

2 .’ A los colonos ó arrendatarios 
de fincas rústicas se les imputará una 
suma igual á la mitad de la renta que 
paguen. A los que labren sus propias 
fincas se les impondrá en razón á vez 
y media el importe de la renta que 
aquellas pudieran producir según los 
tipos medios del pueblo.

3 .^ A los comerciantes, industria
les y demás comprendidos en las tari
fas de la contribución industrial se les 
valuará la utilidad imponible en pro
porción á la cuota que por este con
cepto satisfagan al Estado, no bajando 
de 5 ni excediendo de 20 veces el im
porte de la misma cuota, con arreglo 
á las escalas que, según la naturaleza 
de cada industria, determine el Go
bierno.

4 .* Los jornaleros ó braceros, y en 
general todos los que vivan de un sa
lario eventual, contribuirán en razón 
de la tercera parte de la suma á que, 
según costumbre de cada localidad, 
pueda alcanzar por término medio su 
haber durante el año.

5 .^ Guando no sea posible conocer 
la utilidad de algún vecino, se hará la 
evaluación, sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 11, teniendo en cuenta 
los signos exteriores de riqueza, tales 
como el valor del mueblaje, alquiler de 
la casa, número de criados y otros 
análogos.

6 .® De la utilidad valuada á cada 
vecino ó hacendado se deducirá en 
todo caso el importe de la contribu
ción directa que pague al Estado.

Art. 13. La detertninacion de la
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ufiliJád imponible se verificará por los 
mismos contribuyentes, reunidos por 
secciones en la forma que en esta ley 
^e d i spon e.

Cada sección formará una relación 
que comprenda las utilidades de todos 
sus individuos, procurando especificar 
en lo posible la naturaleza y número 
de los objetos que las produzcan.

Art. 1’4. Los individuos de cada 
sección designados por el sorteo, pro
cediendo como Síndicos y reunidos 
con el Ayuntamiento, examinarán y 
comprobarán estas relaciones, resol
viendo las reclamaciones á que dieren 
lugar, y fijando la cantidad total im
ponible. La junta repartirá lo que á 
cada sección corresponda, bien sea 
por el tanto por 100 proporcional á la 
utilidad total valuada, ó por catego
rías fijas. '

Art. 15. Los Síndicos de cada sec
ción verificarán y comunicarán el re
partimiento á los individuos de la 
misma. El Ayntamiento resolverá las 
reclamaciones á que este repartimien
to diere lugar.

Art. 16. Todas las operaciones de 
evaluación y repartimiento serán pu
blicadas en la forma ordinaria, comu
nicándolas además en la Secretaría del 
Ayuntamiento á todo interesado que lo 
solicitare.

Art. 17. Contra las decisiones del 
Ayuntamiento y de la junta de evalua
ción se establece recurso de agravios 
para ante la Diputación provincial. El 
recurso habrá de entablarse dentro de 
los 15 dias siguientes á la publicación, 
y no obstará para el pago de la cuota 
repartida ínterin no recaiga resolución 
definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las 
que se intenten por las operaciones de 
cada sección habrán de fundarse en 
hechos concretos precisos y determi
nados, aduciendo las pruebas necesa
rias para su justificación.

Art. 18. El repartimiento com
prenderá un tanto de aumento que no 
exceda del 6 por 100 de la cuota total 
para gastos dé distribución, cobranza 
y partidas fallidas; quedando exentos 
del pago de este aumento los contri
buyentes que satisfagan anticipada
mente sus cuotas por trimestres, se
mestres o anualidades en las Deposita
rías dejas respectivas Municipalidades, 
y abonandoles en el segundo y tercer 
caso el tanto por 100 anual que se fije 
por razón del anticipo.

Art. 19. El Ayuntamiento y aso
ciados reunidos en junta determinarán 
las especies que han de ser objeto del 
impuesto de consumos, así como las 
tarifas por que se ha de regir su exac
ción, y fornia en que esta haya de te
ner lugar. .

Las tarifas no excederán en ningún 
caso del 25 por 100 del precio me
dio del articulo en la localidad res
pectiva.

Art. 20. El acuerdo del Ayunta
miento y asociados será ejecutivo, sin 
perjuicio de los recursos á que, según 
la presente ley hubiere lugar.

De este acuerdo se pasará al Gobier

no, por conducto del Gobernador, una 
copia autorizada á fin de que pueda 
tener efecto la inspección ordenada 
por el párrafo 5.° del art. 99 de la Cons
titución.

Art. 21. Los impuestos de consu
mos solo serán autorizados sobre los 
frutos y bebidas que se consuman en 
cada pueblo, quedando absolutamente 
prohibido sobre ellos- y todos los de
más cualquiera otro impuesto que em
barace el trafico, circulación y venta, 
sean cuales fueren los nombres con 
que se estableciese, como derechos de 
piso o transito, venta o alcabala úotro 
semejante.

Art. 22. Se concedo recurso de 
agravios a todos los interesados para 
ante la Diputación provincial cuando 
las cuotas señaladas á los arbitrios ó 
impuestos de toda clase no guarden 
relación con la importancia del servi
cio, industria ú objeto á que se apli
quen, o con los demás establecidos en 
el pueblo.

Estos recursos y cualesquiera otros 
que puedan tener lugar serán formu
lados ante el Alcalde respectivo, el 
cual, bajo su personal responsabili
dad, queda obligado á remitir la ins
tancia por conducto del Gobernador 
de la provincia en término de ocho 
dias con los informes que crea nece
sarios.

Art. 23. Las Diputaciones provin
ciales repartirán entre todos los Ayun 
tainientos la parte que á cada uno 
corresponda en el presupuesto de la 
provincia, según el importe de lo que 
por contribuciones directas paguen al 
Tesoro. Esta cuota será incluida en el 
presupuesto de cada pueblo, y su im
porte íntegro ingresará en las Depo
sitarías provinciales en lás épocas de 
recaudación ordinaria, ó antes si vo
luntariamente lo entregan los Ayun
tamientos.

Art. 24. Además de los recursos 
administrativos establecidos por la pre
sente ley, cualquier vecino ó hacen
dado del pueblo tiene acción ante los 
Tribunales de justicia para denunciar 
y perseguir criminalmente á los Al
caldes, Concejales y asociados, siempre 
que en el establecimiento, distribu
ción y recaudación de los arbitrios é 
impuestos que se hayan hecho culpa
bles de fraude 0 de exacciones ilegales, 
y muy especialmente en los casos si
guientes:

1 . Si cualquiera de los Concejales 
y asociados en el ano en que lo son 
pagan una cuota menor por reparti
miento, impuesto o licencia, compa- 
iado con el ano anterior el desem
peño de su cargo, siendo igual ó su
perior la cantidad total repartible, á 
menos que probare haber sufrido en 
su riqueza disminución que justificare 
aquella baja.

2 .® Cuando el producto total de 
los repartimientos y arbitrios distri
buidos excediesen de la cantidad pre- ' 
supuesta y 6 por 100 de recargo au
torizado por el art. 18 de esta ley.

3 .® Cuando las cuotas determina

das para los arbitrios fuesen superiores 
á lo que la ley permite.

4 .° Cuando establecieren y recau
daren cualquiera clase de impuesto no 
comprendido en la presente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez 
probado el hecho y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Código penal, harán las 
declaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición do doble 
cuota á los culpables.

Segundo y tercer caso. Anulación 
del repartimiento en lo que exceda 
de la cantidad autorizada y dévolu 
cion de las recaudadas, con multa 
igual al sobrante mancomunadamente 
impuesta a los Concejales y asociados 
culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbi
trio ó impuesto y devolución de las 
cantidades recaudadas, con multa igual 
a su importe exigida en la forma ex
presada en el caso anterior.

Art. 25. La junta de asociados 
que en union del Ayuntamiento arre
gla y decide, según esta ley, todo lo re
lativo al establecimiento y distribución 
de arbitrios municipales, se compone 
de Vocales en triple número que el de 
Concejales designados de entre los con
tribuyentes del distrito.

En los pueblos menores, de 800 ha
bitantes serán asociados para este 
efecto todos los vecinos contribu
yentes.

Art. 26. Pueden ser designados 
para este objetq todos los vecinos que 
hayan de contribuir por reparti
miento á sufragar las cargas municipa 
l®s> y donde no hubiere repartimiento 
los que paguen contribución directa al 
Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados 
los que no tengan capacidad para ser 
Concejales; los que lo sean en la actua- 
inflad, y sus asociados y parientes 
dentro del cuarto grado, y los em
pleados y dependientes del Ayunta
miento.

En los pueblos que no excedan de 
2.000 habitantes la exclusion por pa
rentesco se limitará al segundo grado.

Art. 27. La designación se hará 
por sorteo entre los contribuyentes 
repartidos en secciones en conformi
dad á las reglas siguientes:

1 .® El número de secciones será 
determinado por el Ayuntamiento en 
conformidad al vecindario del pueblo 
y á la cuantía y clases de riqueza del 
mismo, no siendo en ningún caso me
nor que el de la tercera parte de Con
cejales.

2 .'* Ingresarán en cada sección los 
vecinos y hacendados cuya profesión 
ó industria tenga entre sí mas analo
gía, con arreglo á las agremiaciones y 
clasificaciones para el pago de las con
tribuciones directas, de suerte que los 
individuos de una misma clase contri
butiva no forman parte de secciones 
diferentes. Los vecinos que contribu
yan por mas de un concepto ó acumu
len dos ó mas industrias ingresarán en 
una sola sección, á su elección.

3 .3 En Ias poblaciones donde la 
especialización de clases no sea practi-' 

cable, por ser uniforme el concepto 
contributivo de sus habitantes ó no 
tener ramos industriales cuya impor
tancia exija la formación de una sec
ción, el repartimiento de estas tendrá 
lugar por calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando al
guna de las secciones formadas en con
formidad a la regla anterior resultare 
demasiado numerosa.

4.’ A cada sección se designará el 
numero de Vocales ó asociados que 
corresponda en proporción al importe 
de las contribuciones que paguen todos 
sus individuos.

Art. 28. El Ayuntamiento publi
cará el resultado de la formación de 
secciones contra el cual puede re- " 
clamar cualquier interesado para ante 
la Diputación en término de ocho dias.

Art. 29. Ultimada la formación de 
secciones, el Ayuntamiento, en sesión 
pública anunciada con dos dias de an
ticipación en la forma ordinaria, y 
una hora antes en el mismo dia á to
que de campana, procederá al sorteo 
de los asociados entre las secciones, 
haciendo inmediatamente publicar el 
resultado.

Art. 30. Si por el sorteo fuese ele
gido un hacendado forastero, será re
presentado por quien en debida forma 
obtenga autorización para ello. Eñ 
igual forma serán representadas las 
mujeres. La autorización puede constar 
en documento privado, garantizado 
por dos vecinos del pueblo.

Los menores e incapacitados serán 
representados por sus tutores ó cura
dores.

Art, 31. El Ayuntamiento admi
tirá y resolverá en término de ochó 
dias las excusas y oposiciones, proce
diendo á nuevo sorteo si hubiere lu
gar, sin perjuicio del recurso de alzada 
para ante la Diputación provincial.

Art. 32. El Ayuntamiento y aso
ciados reunidos en junta general fija
rán definitivamente el presupuesto, y 
acordarán los arbitrios á propuesta de 
aquel.

Art. 33. La junta tendrá lugar, 
prévia citación personal y anuncio, 
en los plazos y forma señalada en el 
art. 29. •

Art. 34. Para formar acuerdo es 
necesario el voto de la mayoría abso
luta del total de Vocales que componen 
la Junta. Si no se reúne este número 
en la primera sesión, se procederá á 
nueva convocatoria para ocho dias 
despues, y en ella formará acuerdo lá 
mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 ha
bitantes formará acuerdo el voto de 
la mitad mas uno de los concurrentes, 
Si estos llegan á la cuarta parte por lo 
menos del número total de vecinos 
que tengan derecho á componer la 
Junta. En caso de no reunirse este nú
mero se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 33. Los acuerdos de la Junta, 
salvo lo en contrario dispuesto por 
esta ley, son apelables para ante la 
Diputación provincial cuando por ellos 
se - infringiere alguna de sus dispo-
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siciones, pero solo en la parte por la 
cual sc hubiese cometido la infracción.

Art. 36. Para hacer efectiva la re
caudación serán aplicables los medios 
de apremio en primeros y segundos 
contribuyentes dictados en favor del 
Estado,

DISPOSICIONES TRANSIT0IIIA.S.

Primera. Los Ayuntamientos que 
hayan pagado las cuotas que les fueron 
señaladas en el repartimiento del 
impuesto personal dispondrán desde 
luego de los recargos municipales so
bre las contribuciones territorial y de 
subsidio.

Los Ayuntamientos que estén en 
descubierto del todo ó parte de dicho 
impuesto lo cubrirán con los intereses 
ó cupones de las inscripciones y bonos 
del Tesoro; en su defecto con los recar
gos municipales de las indicadas con
tribuciones y en último término con 
los arbitrios ó medios que, acordados 
por la Municipalidad y triple número 
de contribuyentes, hayan obtenido la 
aprobación de la Diputación provin
cial. Esta aprobación se entenderá otor
gada si en el término de 15 dias no se 
hubiere denegado.

Las Diputaciones provinciales conti
nuarán percibiendo los recargos pro
vinciales sobre las contribuciones ter
ritorial y de subsidio.

Estas disposiciones regirán desde 
luego y hasta fin del presente año eco
nómico, desde cuya fecha se estará á lo 
que se establezca en el presupuesto de 
ingresos pendiente hoy de la aproba
ción de las Cortes.

Segunda. Las disposiciones de esta 
ley formarán parte integrante de las 
orgánicas municipal y provincial en 
los capítulos correspondientes.

DISPOSICION GENERAL.

El Ministro de la Gobrnacion dic
tará los reglamentos necesarios para el 
cumplimiento y ejecución de esta ley.

De acuerdo de las Córtes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos setenta.=« 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.^ 
Manuel de Llano y Persi, Diputado Se
cretario.=El Marqués de Sardoal, Dipu
tado Secretario.=Julian SanchezRuano 
Diputado Secretario.=Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi 

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en Codas sus 
partes.

Madrid veintitrés de Febrero de 
mil ochocientos setenta.-—Francisco 
Serrano.—El ¡Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola.

Lo que me apresuro á publicar en 
este periódico oficial para el mas pron
to y exacto cumplimiento por parte 
de las Municipaílidades de la provincia, 
las cuales están autorizadas para esta

blecer inmediatamente los arbitrios y 
repartimientos según las bases de la 
presente Ley.

Valladolid 26 de Febrero de 1870. 
=E1 Gobernador, José Gómez Diez.

NuM 243.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Debiendo proveerse en propiedad la 
plaza de subdelegado de medicina y 
cirugía del partido de Olmedo, que 
interinámente desempeña el licenciado 
D. Andrés Alvarez, la junta provincial 
de sanidad en sesión de siete del cor
riente acordó se anunciara la vacante 
por término de quince dias, para que 
los aspirantes puedan dirigir á este 
Gobierno sus pretensiones debidamen
te justificadas en el término indicado.

Valladolid 24 de Febrero de 1870.
—José Gómez Diez.

NuM. 240.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 7 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana tendrá lugar ante 
el Alcalde de Pedrajas de San Esteban 
la tercera subasta para la enagenacion 
de 400 pinos que han de cortarse en 
el monte Común de Villa pertenecien
tes á los propios de dicho pueblo, bajo 
el tipo de 657 escudos, y con sujeción 
á las demás condiciones del pliego que 
rigió en las anteriores.

Valladolid 25 de Febrero de 1870. 
=El Presidente, José Gómez Diez.^ 
Eduardo Marin del Castillo, Secretario 
interino.

------  Mit e <— -------

NuM. 244'

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 6 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana tendrá lugar ante 
el Alcalde de Traspinedo la tercera 
subasta para la enagenacion de varias 
maderas procedentes de pinos caidos 
por los vientos, bajo el tipo de 60 es
cudos nuevamente fijado, y con suje
ción á las demás condiciones del pliego 
que rigió en las anteriores.

Valladolid 25 de Febrero de 1870. 
=:El Presidente, José Gómez Diez.= 
Eduardo Marin del Castillo, Secretario 
interino.

NüM. 245.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 6 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana tendrá lugar ante 
el Alcalde de Olmos de Esgueva la 
cuarta subasta para la enagenacion de 

los pastos del monte, perteneciente á 
los propios de dicho pueblo, bajo el 
tipo de 297 escudos, observando las 
demás condiciones del pliego que rigió 
en las anteriores.

Valladolid 25 de Febrero de 1870. 
=El Presidente, José Gómez Diez.= 
Eduardo Mario del Castillo, Secretario 
interino.

NuM. 246,

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 5 de Marzo á las doce de su 
mañana tendrá lugar ante el Alcalde 
de Medina del "Campo la tercera su
basta para la enagenacion de los pro
ductos forestales que se expresan bajo 
el tipo nuevamente fijado y con suje
ción á las demás condicione-S de los 
pliegos que rigieron en las anteriores.

TIPO.

Escudos.

Los 1.000 pinos del monte 
titulado Alto..................496

Los 1.200 id. id. id. Cabaña. 350
Valladolid 25 de Febrero de 1870.

—El Presidente, José Gómez Diez.— 
Eduardo Marin del Castillo, Secretario 
interino.

NuM, 252.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 8 de Marzo próximoá las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Roales, la cuarta subasta 
para la enagenacion de 1206 encinas 
que han de cortarse en el monte «Co
mún de Villa» perteneciente á los pro
pios del mismo pueblo, bajo el tipo 
de 1140 escudos y con sujeción a las 
demás condiciones del pliego que rigió 
en las anteriores.

Valladolid 25 de Febrero de 1870. 
=El Presidente, José Gómez Diez.= 
Eduardo Marin del Castillo, Secretario 
interino.

NuM. 248.

Don Eduardo Marin del CaslUlo, O/icial 
primero ^ Secrelario interino de la 
E.rema. Diputación provincial de f^a- 
lladolid.

Certifico: que con vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos, cabeza de partido de esta pro
vincia y según el resultado que ofre
cen, esta Diputación en sesión de 
veintiuno del actual, acordó de con
formidad con el Comisario de Guerra 
de esta plaza, fijar como precio medio 
de las especies ó suministros corres
pondientes ai mes de Diciembre los 
siguientes:

Ec.s Jifias

Ración de pan de70 decagra
mos........................................... »

Id.de cebada de 4 kilógra-
mos.......................................»

Id. de paja de 6 id. . . . »
Litro de aceite.............................»
Quintal metrado de leñas. . 1
Id. de carbón................................ 4

70

208
53

506
358
703

Y á fin de que dichos precios sirvan 
para la valoración del suministro he
cho por los pueblos de Qita provincia 
en el espresado raes á las tropas del 
ejército y guardia civil transeúnte, es
pido la presente con el V.° B.‘ del Se
ñor Gobernador Presi dente y confor
midad del Comisario de Guerra en 
Valladolid á veintiuno de Febrero de 
rail ochocientos setenta.^V.” B.‘’= 
Eduardo Marin del Castillo.=Confor- 
nie.—El Comisario de Guerra, Bruno 
Conde.

TERCERA SECCION.

Don Mi^-ael Gil y f^ar^as^ Jaez depri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de E'alladolid 
y su partido.

Hago saber: que pa ra hacer pago á 
Fermín Valledor y Diego Mendez,corno 
curadores de Teresa y Trinidad Diaz, de 
esta vecindad, de quinientos treinta 
escudos que las debe Quintín Alonso, 
vecino de Arroyo, se vende en remate 
público una casa de su pertenencia 
sita en dicha villa en la calle de Arri
ba, señalada con el númeró siete, la 
cual tiene de superficie doscientos 
cuarenta metros v trece decímetros y 
se halla tasada cu quinientos diez y 
nueve escudos.

El remate tendrá lugar el dia vein
tidós de Marzo próximo á la hora de 
las doce en punto de su mañana en 
las salas consistoriales de esta ciudad.

Dado en Valladolid á veintitrés de 
Febrero de rail ochocientos setenta.~ 
Miguel Gil y Vargas.=Por mandado de 
S. S., Francisco de Cospedal y Muñoz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Arriendo ó venta de la fábrica 
de harinas de Sahelices.

Se admiten proposiciones en ambos 
conceptos por D. Antonio Florencio 
de Vildósola, calle de Santiago, nú
mero 53, en esta ciudad, quien ente
rará de las condiciones respectivas.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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